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El Programa se enmarca en el plan estratégico de la actividad fiscalizadora 2015-2017 del Tribunal de Cuentas, en el que el Pleno de la Institución, de acuerdo con 
las Normas de Fiscalización aprobadas el 23 de diciembre de 2013, ha establecido los objetivos de la función fiscalizadora, las líneas generales de actuación y las 
áreas de fiscalización preferente. Los objetivos estratégicos se concretan en la contribución a la mejora de la calidad de la actividad económica-financiera pública y al 
buen gobierno, con especial hincapié en las prácticas que puedan propiciar el fraude y la corrupción, en el desempeño de una actuación fiscalizadora de calidad y en 
el fortalecimiento de la posición del Tribunal como supremo órgano fiscalizador en el sistema de control económico-financiero español. 

Como objetivos de actuación para el tercer año del mencionado plan estratégico, el Pleno del Tribunal ha continuado priorizado en la elaboración del Programa la 
selección de significativos volúmenes de ingresos y gastos públicos y de áreas de riesgo especialmente relevantes en la gestión pública (subvenciones, contratación, 
beneficios fiscales, activación del empleo, ayudas sociales para la atención integral sociosanitaria o el acceso a la vivienda), la actualización de los ámbitos 
temporales de la fiscalización, el acortamiento de los plazos de ejecución, la potenciación de fiscalizaciones operativas e integrales y la programación de un número 
de fiscalizaciones acorde a los medios disponibles.  

El Programa incluye las fiscalizaciones que se realizan en cumplimiento de un mandato legal, las solicitadas por las Cortes Generales y las programadas por el 
Tribunal de Cuentas y distingue las fiscalizaciones que se prevé que el Pleno apruebe en el año natural, de las que se encontrarán en curso cuando este finalice y se 
aprobarán en 2018. 

El Programa de Fiscalizaciones para 2017 incluye entre las nuevas iniciativas del Tribunal, en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus 
organismos, la fiscalización del sistema de seguimiento de programas en determinadas áreas, de los Fondos de Financiación a Comunidades Autónomas y a 
Entidades Locales y de otros Fondos, Agencias y Consorcios públicos. En el ámbito de la Seguridad Social, se contempla la fiscalización sobre la gestión y control de 
diversas prestaciones, servicios y actividades, como, respecto a concretas entidades, la asistencial sanitaria. En el ámbito empresarial, se prevé fiscalizar, entre 
otras, diversas actividades de distintas sociedades y entidades públicas, como las relacionadas con la integración del ferrocarril, el apoyo a la exportación e 
inversiones, la producción de radiotelevisión o, en el sector financiero, la crediticia. 

Además, el Tribunal abordará la fiscalización de las actuaciones desarrolladas por las comunidades y ciudades autónomas relativas a los planes económico-
financieros y de ajuste, en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, o a los procesos de extinción de entidades 
consecuencia de la reestructuración de dicho sector público. En el ámbito local, se realizará la fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos de 
la intervención local o adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa –en coordinación con los órganos de control externo-, sobre los pagos pendientes de 
aplicación presupuestaria de los ayuntamientos o las sociedades mercantiles en desequilibrio financiero. 
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Asimismo, se incluyen en el Programa las fiscalizaciones de los partidos políticos y procesos electorales, en cumplimiento de la normativa vigente: por una parte, las 
fiscalizaciones de los estados contables de los partidos y de las aportaciones percibidas por las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos, 
y, por otra, la de las contabilidades de las elecciones generales celebradas en 2016. 

Como actuación prioritaria para el año 2017, el Tribunal continuará intensificando el seguimiento de las recomendaciones de la Institución sobre la gestión 
económico-financiera pública incluidas en los informes de fiscalización, así como de las resoluciones sobre los mismos de las Cortes Generales. 

Por último, continuará prestándose especial atención a la supervisión y control del desarrollo de las políticas de igualdad efectiva de mujeres y hombres, a partir de la 
decisión de que entre los objetivos que se establezcan en las Directrices Técnicas de las fiscalizaciones programadas se incluya el de la verificación de la 
observancia de la normativa para la igualdad efectiva en todo aquello que, de conformidad con dicha normativa, pudiera tener relación con el objeto de las 
actuaciones fiscalizadoras. En igual medida y en términos análogos, se incorporará en las Directrices, como objetivo de las fiscalizaciones, la verificación del 
cumplimiento de las prescripciones de transparencia establecidas por la normativa. 
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I. FISCALIZACIONES EN CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO LEGAL CONCRETO PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

I.1 Declaración sobre la Cuenta General del Estado       

Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2015 2016    

Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2016 2017    

I.2 Informes de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas       

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2014 2015    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2014 2015    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2015 2016    
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I. FISCALIZACIONES EN CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO LEGAL CONCRETO PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Informe anual de fiscalización de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2015 2016    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercicio 2016 2017    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2016 2017    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ejercicio 2016 2017    

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de La Rioja, ejercicio 2016 2017   

Informe anual de fiscalización de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2016 2017    

Informe anual de fiscalización de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ejercicio 2016 2017    

Informe anual de fiscalización de la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2016 2017    

I.3 Fiscalización de los partidos políticos y procesos electorales       

Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y de las aportaciones percibidas por las 
fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos, ejercicios 2014 y 2015 

2016    
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I. FISCALIZACIONES EN CUMPLIMIENTO DE UN MANDATO LEGAL CONCRETO PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización de las contabilidades de las elecciones a Cortes Generales de 26 de junio de 2016 2016    

Fiscalización de los estados contables de los partidos políticos y de las aportaciones percibidas por las 
fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos y de los gastos de programas y actividades 
de estas financiados con cargo a subvenciones públicas, ejercicio 2016 

2017    
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II. FISCALIZACIONES POR INICIATIVA DE LAS CORTES GENERALES PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización de los principales contratos celebrados por ADIF en la construcción de la línea de alta velocidad 
Barcelona-Frontera Francesa 

2015    

Fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del tranvía de Zaragoza 2014     

Fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del tranvía de Jaén 2014    

Fiscalización del desarrollo, mantenimiento y gestión del tranvía de Vélez-Málaga 2014    

Fiscalización sobre el cumplimiento de la legalidad en las actuaciones realizadas por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y por la Administración de la Seguridad Social, durante el periodo 2010 a 2015, para el 
cobro, reducción y control de las deudas contraídas por los clubes de primera y de segunda división (categorías 
A y “no quinielas”), determinando su composición actual 

2017   
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

III.1 Fiscalizaciones en el ámbito de la Administración General del Estado y de sus organismos      

Fiscalización de los pagos librados "a justificar" y de los satisfechos mediante anticipos de caja fija por 
determinados ministerios del área económica de la Administración General del Estado, ejercicios 2013 y 2014 

2014    

Fiscalización de la gestión de los ingresos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, ejercicio 2015 2016    

Fiscalización de las subvenciones concedidas con cargo al programa presupuestario 422A "Incentivos 
regionales a la localización industrial", ejercicio 2015 

2016    

Fiscalización de los contratos para la ejecución del proyecto y obra del puente sobre la Bahía de Cádiz, 
"Puente de la Constitución de 1812", ejercicios 2007 - 2017 

2016    

Fiscalización de la contratación celebrada por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y 
sus organismos  dependientes, ejercicio 2014 

2016    

Fiscalización del sistema de seguimiento de programas en el área de la Administración Económica del Estado, 
ejercicio 2015 

2016    

Moción a las Cortes Generales relativa a la modificación del régimen contable y de control interno de los 
Órganos Constitucionales y de relevancia constitucional 

2016    

Fiscalización de las modificaciones y otras incidencias sobrevenidas durante la ejecución de los contratos 
celebrados por los ministerios del área de la Administración Económica del Estado y sus organismos 
dependientes, que hayan tenido lugar en el periodo 2014 a 2016  

2017    

Fiscalización del Fondo de Financiación a Entidades Locales, ejercicios 2015 y 2016 2017    



 
        TRIBUNAL DE CUENTAS 

PROGRAMA DE FISCALIZACIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PARA EL AÑO 2017 

 

 Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2017, aprobado por el Pleno el 22 de diciembre de 2016 8 / 16 

III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización de los procedimientos de concesión y de gestión y justificación de ayudas sociales concedidas 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con cargo a los programas de atención a las 
personas con necesidades de atención integral sociosanitaria, convocatoria de 2015 

2017    

Fiscalización de las ayudas para renta básica de emancipación de jóvenes, subsidiación de préstamos y otros 
apoyos a la vivienda  del programa 261N  "Ayudas para la rehabilitación y acceso a la vivienda", ejercicio 2016 

2017    

Fiscalización del Fondo de Cooperación para el agua y saneamiento, ejercicios 2009-2014 2015    

Fiscalización de la contratación realizada por los ministerios del área Político-Administrativa del Estado y sus 
organismos dependientes durante el ejercicio 2014 

2016     

Fiscalización de la contratación realizada por los ministerios del área Político-Administrativa del Estado y sus 
organismos dependientes durante el ejercicio 2015 

2017   

Fiscalización de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, ejercicio 2014 2016    

Fiscalización del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, ejercicio 2015 2016    

Nota sobre el estado de la liquidación del Patronato de Viviendas de la Guardia Civil 2017    

Fiscalización del Alto Comisionado del Gobierno para la Marca España 2017    

Fiscalización de los ingresos de la Jefatura Central de Tráfico, ejercicio 2015 2017    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización del consorcio público Casa del Mediterráneo, ejercicios 2014 y 2015 2017    

Fiscalización del consorcio Casa África, ejercicios 2014 y 2015 2017    

Fiscalización del seguimiento de las recomendaciones contenidas en informes aprobados en el periodo 2013-
2015 relativos al área Político-Administrativa del Estado  

2017    

Fiscalización sobre la gestión y control de las prestaciones farmacéuticas a cargo del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas, ejercicio 2015 

2015     

Fiscalización sobre la gestión y el control de las prestaciones farmacéuticas a cargo de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado, ejercicio 2015 

2016    

Fiscalización del programa extraordinario de activación para el empleo 2017    

Fiscalización del cumplimiento de la legalidad y de sistemas y procedimientos de la función supervisora del 
Banco de España, ejercicio 2015 

2016     

Fiscalización de la contratación del Museo Nacional del Prado, del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, 
y de la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, ejercicios 2015 y 2016 

2017    

Fiscalización de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, ejercicios 2015 y 2016 2017    

Fiscalización del Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), ejercicios 2015 y 2016 2017    

Fiscalización de las actuaciones de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en relación con los 
beneficios fiscales, ejercicio 2015 

2017    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, ejercicios 2015 y 2016  2017 
 

 

III.2 Fiscalizaciones en el ámbito de la Seguridad Social       

Fiscalización de los procedimientos de gestión y control de los deudores por prestaciones del Instituto Social 
de la Marina, ejercicio 2015 

2015    

Fiscalización de los procedimientos de gestión y control de los deudores por prestaciones del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, ejercicio 2015 

2016    

Fiscalización de la gestión y control de las prestaciones asumidas por las empresas que colaboran 
voluntariamente con la Seguridad Social, ejercicio 2015  

2016    

Fiscalización de los procedimientos de gestión y control de los deudores por prestaciones de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, ejercicio 2015 

2016    

Fiscalización sobre la gestión del buque sanitario y de apoyo logístico Esperanza del Mar, ejercicio 2015 2016    

Fiscalización sobre la gestión del buque sanitario y de apoyo logístico Juan de la Cosa, ejercicio 2015 2016     

Fiscalización de la contratación celebrada por FREMAP, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 
61, ejercicio 2015 

2016    

Fiscalización de la contratación celebrada por ASEPEYO, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social número 
151, ejercicio 2016 

2016    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización relativa al seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en los 
informes de fiscalización, aprobados por su Pleno en los años 2013 y 2014, sobre la contratación celebrada por 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, así como de las Resoluciones de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas respecto a dichos informes 

2017    

Fiscalización sobre los procedimientos de gestión y control relativos a los recargos aplicados por la falta de 
adopción de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, ejercicio 2016 

2017    

Fiscalización de la actividad asistencial del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, ejercicio 2016 2017   

Fiscalización de la contratación celebrada por FRATERNIDAD-MUPRESPA, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social número 275, ejercicio 2016 

2017    

III.3 Fiscalizaciones en el ámbito del sector público empresarial estatal       

Fiscalización de las operaciones de compraventa de títulos representativos del capital social de empresas de 
capital mayoritariamente privado realizadas por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, durante el 
ejercicio 2013 

2014     

Fiscalización de las aportaciones de capital a empresas del grupo realizadas por la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales, durante los ejercicios 2012 y 2013 y actualización de la situación a 31 de 
diciembre de 2016 

2014    

Fiscalización de la ejecución por la Autoridad Portuaria de A Coruña del Proyecto de Nuevas Instalaciones 
Portuarias en Punta Langosteira, ejercicios 2012, 2013 y 2014 

2014    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización de los avales, garantías y otros compromisos otorgados por las entidades del sector público 
empresarial estatal vigentes durante los ejercicios 2012 a 2014 

2015     

Fiscalización de las actuaciones de ENUSA Industrias Avanzadas, S.A. relacionadas con la protección del 
medioambiente, ejercicio 2013 y actualización de la situación a 31 de diciembre de 2016 

2015   

Fiscalización de la gestión de la ocupación y aprovechamiento del dominio público del sistema portuario 
estatal, ejercicios 2014 y 2015 

2016   

Fiscalización de la situación a 31 de diciembre de 2016 de las actuaciones realizadas por la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A. relativas al servicio postal universal 

2016    

Fiscalización de los contratos de cesión, arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles y derechos de la 
propiedad incorporal más significativos formalizados por las empresas estatales durante los ejercicios 2013, 
2014 y 2015 

2016    

Fiscalización del grado de cumplimiento por las entidades del sector público empresarial estatal no financiero 
de las principales recomendaciones incluidas en los informes de fiscalización aprobados por el Pleno en los 
ejercicios 2014 y 2015  

2017    

Fiscalización de la actividad de las sociedades públicas de integración del ferrocarril participadas por ADIF-Alta 
Velocidad, a 31 de diciembre de 2016 

2017    

Fiscalización de  la actividad contractual del sector público empresarial estatal no financiero, a partir de la 
información proporcionada por la Plataforma de Rendición Telemática de la Contratación en los ejercicios 2015 
y 2016 

2017    

Fiscalización de la Entidad Pública Empresarial ICEX España Exportación e Inversiones, ejercicio 2015 2016   
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización de la contratación de la Corporación Radiotelevisión Española, S.A., ejercicios 2014 y 2015 2016   

Fiscalización de la producción propia de la Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., ejercicios 2014 a 
2016 

2017   

Fiscalización de la actividad crediticia del Instituto de Crédito Oficial (ICO), ejercicio 2016 2017   

III.4 Fiscalizaciones en el ámbito de las fundaciones públicas estatales 
 

    

Fiscalización de la gestión del patrimonio inmobiliario utilizado por las fundaciones del sector público estatal en 
la realización de su actividad, ejercicios 2014 y 2015 

2016     

Fiscalización de la Fundación para la prevención de riesgos laborales, ejercicio 2015 2016    

Fiscalización de la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares Carlos III, ejercicio 2014 2016     

III.5 Fiscalizaciones en el sector público estatal    

Moción sobre la reducción del plazo legal de rendición de la Cuenta General del Estado 2017   

III.6 Fiscalizaciones en los sectores público autonómico y local 
 

    

Informe de fiscalización de la Universidad de Cantabria, ejercicios 2013 y 2014 2014    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Informe de fiscalización de la Universidad de Extremadura, ejercicios 2013 y 2014 2014    

Informe de fiscalización de la Universidad de La Rioja, ejercicios 2013 y 2014 2014    

 Informe global del sector público autonómico, ejercicio 2014 2016   

Fiscalización de las actuaciones desarrolladas por las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas en 
relación con los planes económico-financieros y planes de ajuste previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ejercicios 2014 y 2015 

2016   

Fiscalización de la contratación de las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas sin órgano de control 
externo propio, ejercicios 2014 y 2015 

2016   

Informe de fiscalización de la Universidad de Cantabria, ejercicio 2015 2017   

Informe de fiscalización de la Universidad de Castilla-La Mancha, ejercicio 2015 2017    

Informe de fiscalización de la Universidad de Extremadura, ejercicio 2015 2017    

Informe de fiscalización de la Universidad de La Rioja, ejercicio 2015 2017    

Informe de fiscalización de la Universidad Politécnica de Cartagena, ejercicio 2015 2017    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Informe de fiscalización de la Universidad de Murcia, ejercicio 2015 2017    

Fiscalización de los procesos de extinción de entidades de las Comunidades Autónomas sin órgano de control 
externo propio como consecuencia de la reestructuración de su sector público 

2017    

Fiscalización del grado de cumplimiento de los planes para la corrección de los desequilibrios financieros 
vigentes en 2014 y de los efectos de su aplicación en la estabilidad presupuestaria por los ayuntamientos con 
población de entre 75.000 y 150.000 habitantes 

2015    

Fiscalización del patrimonio inmobiliario de las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insulares, periodo 
2014-2015 

2015    

Fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formulados por los Interventores locales y 
las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa, ejercicios 2014 y 2015, en coordinación con los órganos de control externo de 
las Comunidades Autónomas 

2016    

Fiscalización del cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de 
Fiscalización del Ayuntamiento de Cuenca 

2016    

Fiscalización del cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de 
Fiscalización del Ayuntamiento de Castro Urdiales 

2016    

Fiscalización del cumplimiento de las recomendaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de 
Fiscalización del Ayuntamiento de Guadalajara 

2016    

Fiscalización de obras contratadas por las entidades locales de las Comunidades Autónomas sin órgano de 
control externo propio, ejercicio 2015, con especial referencia a las que tienen por objeto instalaciones 
deportivas y de ocupación del tiempo libre 

2016    
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III. FISCALIZACIONES PROGRAMADAS POR INICIATIVA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PROGRAMA 

AÑO PREVISTO DE APROBACIÓN 

2017 2018 

Fiscalización sobre los pagos pendientes de aplicación presupuestaria de los ayuntamientos, ejercicio 2016  2017    

Fiscalización de las sociedades mercantiles del sector público local en desequilibrio financiero  2017    

Fiscalización de la contratación menor celebrada por los ayuntamientos de más de 500.000 habitantes, 
ejercicio 2016 

2017    

Fiscalización sobre rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015, con especial atención a 
entidades con incumplimientos reiterados de dicha obligación  

2017    

Fiscalización del sector público local, ejercicio 2015 2017    

Fiscalización sobre los acuerdos y resoluciones contrarios a reparos formalizados por los Interventores locales 
y las anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del 
trámite de fiscalización previa, ejercicio 2016 

2017    

 



TRIBUNAL DE C,UENTAS

SECREI';ARIA GENERAL

DILIGENCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 23 de diciembre de 2016 ha
sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de la misma fecha, el «Voto

particular que formula Doña María Dolores Genaro Moya, Consejera del Tribunal de Cuentas,
tifülar del Departamento del Area de la Administración Socio-Laboral y de la Seguridad
Social de este Tribunal, contra el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en

su sesión de 22 de diciembre de 2016, aprobando el'Frqgrama de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuemas para el año 20?7", debido a que en dicho Prograrna no se ha

incorporado la'Fiscalización relativa a/ seguimienío de las recomendaciones efectuadas
por el Tribunal de Cuentas en el Informe de Fiscalización de la gestión económico-
financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia?, aprobado por
su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013".

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres enero de dos mil
diecisiete.

l'Jlz
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Registro Generaí
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/Vo Reg 4106 /RG 54967
23-12-2016 10:58?13

oepapiíaíxearo DEL AREA DE LA AC)IllllNlSTRAClóN
SOCIO-LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Adjunto remito a V.l. el VOTO PARTICULAR formulado por la Consejera que suscríbe,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 7/'1988, de 5 de abril, de
Funcíonamiento del Tribunal de Cuentas y dentro del plazo previsto en dícho artículo,
contra el Acuerdo del Pleno del Tríbunal de Cuentas, adoptado en sesión celebrada el
22 de dícíembre de 2016, por el que se aprueba el"Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para el año 201T', debido a que en dícho Programa no se ha
incorporado la"Fiscalización relativa aí seguimiento de las recomendaciones
efectuadas por e/ Tribunal de Cuentas en el Informe de Fiscalización de la gestión
económico-financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencial aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013".

Madríd, 23 de diciembre de 2fü6
LA CONSEJERA
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María Dolores Genaro Moya

ILMA. SRA. Dª ANA PUY FERNÁNDEZ.- SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA CONSEJERA DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS MARÍA DOLORES GENARO MOYA, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO
DEL PLENO DEL TRIBUNAL üE CUENTAS ADOPTADO EN SESION DE 22 DE
DIC?EMBRE DE 2016, POR EL QUE SE APRUEBA EL "PROGRAMA DE
FISCALIZACIONES DEL TRIBUNAL DE CUENTAS PARA EL AÑ0 2017", A LOS
EFECTOS DE SU INCORPORACIÓN AL CITADO PROGRAMA DE
FISCALIZACIONES, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5.2 DE
LA LEY 7/1988, DE 5 DE ABRlL, DE FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS

La Consejera del Tribunal de Cuentas, MARIA DOLORES GENARO MOYA, al amparo
de ío dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 7/1 988, de 5 de abríl, de Funcíonamíento del
Tribunal de Cuentas, formula, dentro del plazo previsto en dicho artículo, VOTO
PARTICULAR contra el Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas, adoptado en
sesión celebrada el 22 de diciembre de 2016, por el que se aprueba eI "Programa de
Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 201T', tras haber manifestado
en ía citada sesión del Pleno del Tribunal, para que constara en acta, su voto contrario
a la aprobacíón de dicho Programa de Fiscalízacíones.

La formulacíón del mencionado Voto Particular se
fundamentos:

ampara en los siguíentes

PRIMERO: De acuerdo con el procedimiento establecído por la Presidencia de la
Seccíón de Fiscalización del Tribunal, la Consejera que suscribe solicitó, a
través de la "Plataforma para la tramitación electrónica del Programa Anual
de Fiscalizaciones", que en dicho Programa se incluyese, entre otras, la
"Fiscalización relativa al seguimiento de las recomendaciones
efectuadas por e/ Tribunal de Cuentas en el Informe de Fiscalización
de la gestión económico-financiera y de ía aplicación de ía Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia, aprobado por su
Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013".

Dicha propuesta se formulaba teniendo en cuenta que, transcurridos más
de tres años desde la aprobación por el Pleno del Tribunal de Cuentas del
mencionado"Informe de fiscalización de la gestión económico-
financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en

1
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situación de dependencia", se considera oportuno efectuar un
seguímiento del grado de cumplimiento de las recomendaciones efectuadas
en dicho Informe.

SEGUNDO: La "Fiscalización de la gestión económico-financiera y de la
aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Pmmoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia': realizada por este Departamento del Área de la
Administración Socio-Laboral y de la Seguridad Social y cuyo Informe fue
aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013, se desarrolló
dentro del marco de colaboración que debe presídir las relaciones entre los
distintos Departamentos del Tribunal de Cuentas, en consonancia con las
disposiciones reguladoras de la funcíón fiscalízadora del Tribunal de
Cuentas y siguiendo los procedimientos generalmente aplicados, habiendo
establecido, para ello, un procedimiento de colaboración y comunicación -
en este caso- entre el Departamento de Comunidades Autónomas y
Ciudades Autónomas y el Departamento del Área de la Administración
Socio-Laboral y de la Seguridad Social, así como con los responsables de
las Consejerías competentes en la materia de las distintas Comunidades
Autónomgs fiscalizadas.

Para ello, medíante escrito de 12 de enero de 201 1, el entonces Consejero
del Departamento de Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas
mostró su conformidad a que el Departamento del Área de la
Administración Socio-Laboral y de la Seguridad Social abordara la citada
fiscalización referida al ámbito subjetívo de la Administracíón Generai del
Estado, sin perjuicio de acudir a los habituales mecanismos de
coordínación entre Departamentos del Tribunal con el fin de recabar la
informacíón y datos necesaríos a las distíntas Comunidades Autónomas,
tendentes a verificar que la información obrante en las Comunidades
Autónomas era coincidente con la recogida en el Sistema de Información
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SISAAD), sín
que ello haya ímplicado analizar, en dicha fiscalización, el procedimiento de
gestíón y control establecido por las Comunidades Autónomas para el
reconocimiento del derecho y valoración de la situación de dependencia.

El procedimiento de colaboración establecido entre ambos Departamentos
quedó recogido en las Directrices Técnicas de esta fiscalización, que fueron
aprobadas por el Pleno del Tríbunal de Cuentas el 21 de julio de 2011 , el
cual fue cumplido en todos sus términos en el desarrollo de la precitada
fiscalización.

2
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TERCERO: De acuerdo con la solicitud formulada por la Consejera que formula el
presente Voto Particular, la propuesta de"FiscaIización relqtiva al
seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de
Cuentas en e/ Informe de Fiscalización de la gestión económico-
financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia, aprobado por su Pleno en sesión de 21 de
marzo de 2013", fue incluida por la Presidencia de la Sección de
Fiscalización en el"Anteproyecto de Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para el año 2017", remitido a la Consejera que
suscríbe por dícha Presidencía con fecha 3í de octubre de 2016.

CUARTQ: Tras las observaciones formuladas por los miembros del Pleno del Tribunal
al mencionado Anteproyecto de Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para e/ año 201T', la Presídencía de ía Seccíón de
Fiscalización incluyó la mencionada"Fiscalización relativa al
seguimiento de /as recomendaciones efectuadas por el Tribunal de
Cuentas en eí ínforme de Fiscalización de 7a gestión económico-
financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
prornoción de la autonomía personal y atención a las personas en
situación de dependencia, apmbado por su Pleno en sesión de 21 de
marzo de 201:3", en el"Proyecto de Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para el año 2017", remitido a la Consejera que
suscríbe mediante oficío de la Presidencia de la Seccíón de Fiscalización de
28 de noviembre de 2fü6.

QUINTO: EI Consejero de este Tribunaí D. Ángel Antonio Algarra Paredes, mediante
escríto de í6 de noviembre de 2016, propuso, en el trámite de
observaciones al mencionado Anteproyecto de Programa de
Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2017, que no se
ncluyera en el mismo la precitada Fiscalizacíón, basándose en que, según
su observación, las recomendaciones recogidas en el "Informe de
fiscalización de la gestión económico-financiera y de ía aplícación de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas en situación de dependencia" habían sido
solventadas, tal y como se recogía en el?ínforme de fiscalización sobre las
medidas de gestión y control adoptadas por las Comunidades Autónomas
para /a adecuada aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación

3
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de dependencia", aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en sesión
de 29 de mayo de 2014.

Mediante escrito de 23 de noviembre de 2016, en el que se daba respuesta
a las mencionadas observacíones del Consejero del Departamento de
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, la Consejera que
formula el presente Voto Particular puso de manífiesto que, pese a lo
indícado en las observaciones del Departamento de Comunidades
Autónomas y Cíudades Autónomas, las recomendaciones recogidas en el
"Informe de fiscalización de la gestión económico-financiera y de le4
aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia" no habían sido solventadas. Esta afirmación tiene su
fundamento en la conclusión 18ª de este último Informe, en la que se
indica, textualmente, lo siguiente:

"las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas en
su Informe de fiscalización de la gestión económico-financiera y de
Ia aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su
sesión de 21 de marzo de 2013 siguen vigentes, si bien se ha
podido constatar que tanto por el IMSERSO como por las
Comunidades Autónomas se han adoptado medidas para la
regularización y corrección de las situaciones irregulares
detectadas".

SEXTO Tras el debate, en la sesión de la Sección de Fiscalización celebrada el 19
de diciembre de 2016, del"Proyecto de Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para e/ año 201T', se observa que en el documento
que la misma denominación ha sido sometido a debate y, en su caso,
aprobación por el Pleno del Tribunal, se ha eliminado de dicho Proyecto de
Programa la"Fiscalización relativa al seguimiento de las
recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en eí ínforme
de Fiscalización de la gestión económico-financiera y de la aplicación
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependenciaJ
aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013".

4
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SÉPTlMO: En el debate en el Pleno del Tríbunal, en sesión de 22 de diciembre de
2fü6, la Consejera que suscríbe el presente Voto Particular manifestó su
disconformidad con ía eiíminación del Proyecto de Programa de la
mencionada"Fiscalización relativa al seguimiento de /as
recomendaciones efectuadas por e/ Tribunal de Cuentas en el Informe
de Fiscalización de la gestión económico-financiera y de la aplicación
de la Ley 39/2006f de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía
personal y atención a las personas en situación de dependencia,
aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013", por cuanto
ni las observaciones formuladas por un miembro del Pleno ni los debates
de dícho Proyecto de Programa en la Seccíón de Fiscalización celebrada el
19 de diciembre de 20'16, han aportado razones que fundamenten la no
inclusión en el Programa de dícha Fiscalízación.

OCTAVO: Sometido a votación el"Proyecto de Programa de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para el año 201T', este ha sido aprobado con ocho
votos a favor y cinco votos en contra, entre estos últímos el de la Consejera
que formula el presente Voto Particular.

Por todo lo expuesto, la Consejera del Tríbunal de Cuentas, MARIA DOLORES
GENARO MOYA, tras haber manifestado en la sesión del Pleno del Tribunal de 22 de

diciembre de 2C)16 que constara en acta su voto contrario a la aprobacíón del
"Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2017", formula
el presente VOTO PARTICULAR para su incorporacíón al mencíonado "Programa de
Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 2017".

Madrid, 23 de diciembre de 2016
LA CONSEJERA
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María Dolores Genaro Moya

ILMA. SRA. Dª ANA PUY FERNÁNDEZ.- SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL
DE CUENTAS
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DILIGENCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 27 de diciembre de 2016 ha
sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de la misma fecha, el «Voto
particular que foímulan los Consejeros del Tribunal de Cuentas D. Felipe García Ortiz,
Presidente de la Sección de Enjuiciamiento, Doña María Antonia Lozano Álvarez, Consejera
del Departaínento Primero de la Sección de Enjuiciarniento y Don Lluís Armet i Coma,
Consejero del Departamento Cuarto de la Sección de Fiscalización, contra el Acuerdo
adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesiónH de 22 de diciembre de 2016,
aprobando el 'Frograma de Fisca[izaciones del Tribtmal de Cuentas para el año 201 7", no
incorporando la propuesta de "Fiscalizacióri sobre el sistema de asignación tributarüx a la
Iglesia Cmólica?.

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres enero de dos mil
diecisiete.
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Adjunto remitimos a V.I. el voto particular que formulan los Consejeros del
Tribunal de Cuentas D. Felipe García Ortiz, Presidente de la Sección de Enjuiciamíento,
Doña María Antonia Lozano Álvarez, Consejera del Departamento Primero de
Enjuiciamiento y D. Lluís Armet i Coma, Consejero del Departamento Cuarto de
Fiscalización contra el Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de 22 de

diciembre de 2016, por el que se aprueba el Programa de Fiscalizaciones para el año
2017, no incorporando la propuesta de ?FiscalizaciÓn sobre el sistema de
asignación tributaria a la Iglesia Católica".

El presente voto particular se formula en ejercício de la facuítad establecida en
el artículo 5.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcíonamiento del Tribunal de
Cuentas.

Madrid, 27 de diciembre de 2016

Presidente de la Seccíón de Enjuiciamiento Consejera del Departamento Primero de Enjuiciamiento

l

/
/

Excmo. Sr. D.'íFelipe García Ortiz
r

Excma. Sra. Dña. MarÍa Antonia Lozano Álvarez

Consejero del Departamento Cuarto de Fiscalizació?2

[
Excmo. Sr, D. Lluis Armet i Coma

ILMA. SRA. DÑA. ANA PUY FERNÁNDEZ,
SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS
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r VOTO PARTICULAR l

A LA APROBAClóN POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS CELEBRADO
El 22 DE DICIEMBRE DE 2016 DEL PROGRAMA DE FISCALIZACK)NES PARA EL

AÑ0 2017, POR NO INCLUIR UNA ªªr:iscpuzí»ci(m SOBRE EL SISTEJMA DE
' p'siaW;:i6u mia;;vwu;' Á"tíí'?Úip"E;»'ÍEt7Eí;'

Voto parUcular que formulan k»s Consejems del Tribunal de Cuentas Don Felipe
García Ortíz, Presidente de la Sección de Enjuiciamiento, Doña María Antonia Lozano
AÑarez, Consejera del Departamento Primero de Enjuióamiento, y Don Lluís Amíet S
Coma, Consejero del Depaítamento Cuarto de Fisaalmación, contra el Acuerdo del
Pleno del Tíbunal en su reunión de 22 de diciembre de 2016, por el que se
aprueba el "Pmgmma de Fiscalizaciones de/ Tribunal de Cuen? pam e/ año
20'l7".

El presente voto pa?ar se formula en el ejeí'íío de la facuRad estat?da en el
artículo 5.2 de la Ley 7/1998, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de
Cuentas, mn objeto de mostrar la disconfoímidad con b exdusión del Prograrría de
Fiscalizaciones de una fis>lizaóón que, sobre el 'Sistema de aságnación tributatia a ia
Iglesia Católica', se ha propuesto de forrna reiterada durante k»s úttimos años y que,
concretameme, se ha vuetto a proponer para su indusión en el Prograrna de
Fiscal?iones para 201 7.

A5unos Consejems del Tribunal de Cuentas vienen proponmndo de foíma sistemátü
y reiterada la incorporación a los sucesivos Programas de Fiscalizaaón anuakí
tramíados en los úttimos años, de una fiscalizaóón sobre alguna de las diversas
fuentes de finan«,iación pública de b Iglesia Católica.

Esta propuesta, si bien ha contado con diversas manjfestaóones favorables por parte
del Pleno, no ha sido transoriamente aceptada y su programación se ha verído
posponiendo en el Uempo por diversos fadores de índole ooyumural, de oportunidad o
de supuestas razones de legalüad.

En la tramita6ón del'htepmyecto de Programa de Fiscalizacjones del Tribunal de
Cuentas pam el año 201T, el Presidente de la Seccíón de EnjuÍóamíento ha vueIto a
pmponer, entre otras, la incoíporación de una fisc,alización específiz sobre una de
estas fuentes de finanóación: 'Fiscalizac»ón sobíe el smema de asignacMn
tribubrga a la Iglessia Catóflca"-

Una vez más, en el procriro de frarímación del Pmgrama, m pmpuesta realizada río ha
s? objeto de a»ptación.



Los Conseiems firrnantes entjenden que la pmpuesta de íncorporación real?a
responde a una dernanda social que, en el marco de ta exigenaa de transparenóa en
Ia gestión de los fondos públioos, clama porque el Tribunal de Cuentas realice
fisüliza6ones sobre órganos, sedores o ins'Utuciones que peraben ingentes ingresos
públicos sin que, en ningún momento, rindan cuentas de su destino. Y una de estas
instnuaones, que cuenta «,on un sistema de financiación si no opaco, al menos POCO
transparente, es, sin duda, b Iglesia Católim.

En este sentido, la Memoría que, en cumplimiento del Acuerdo entre el Estado
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, suscrito con fecha 3 de enero de
1979, la Conferencia Episcopal Española presenta describíendo"la aplicación de /os
fondos, pmyectada y realizada por la Iglesja', no olrece, a juicio de los Consejeros
fimiantes, sufiaente ínfortnaaón sobre la naturaleza económÍü de las operaóones
finanóadas, limUndose, básümente, a inforrnar sobre el reparto territorial de los
fondos. La Memoria, ígualmente, tampoco oonstituye un documento representativo de
Ia gesuón emnómioo-financiera realizada, dado que realrnente se configura corno una
auténtiü Mernoíia anual de adividades de la Iglesia Católica en España.

Los fundamentos de este voto particular son los sigumntes:

Anteredente'r

En los úitimos años, distintos Consejeros del Tribunal han venido planteando la
necesidad de abordar, en el mar«,o de la crisis económica y financiera de los últimos
ejeróóos y en ei proceso de evaluacíón deí grado de cumplimiento del princip» de
transparencia que debe guiar la gestión de los fondos públí«s, la realízación de
algunas fiscalizaciones sobre deterrninadas áreas de gasto púbnco, especialmente
sensibles desde un punto de vista social, y que, por dWerentes motivos, nunca han sido
objeto de fiscalizaóón por el TrÍbunal de Cuentas.

La necesidad de abordar este tipo de fiscalizaciones ha sido, en numerosas
o«»síones, oompartida por díerentes Departamentos del Tribunal, e, induso, por el
Ministerü Fiscal. Sók» reoordar en este sentido, las renera4as propuestas reañzadas
sobre la neysidad de programar fisdmaóones sobre Ios órganos Constitu«,ionales,
propuesta finalmente atendida por el Pleno, o sobre algunas organiza6ones
financmdas mayoíitariamente por fondos públicos-

Esta únima propuesta ha al«anzado alguna valoraaón positiva, s:umra parcial, mmo
por ejemplo la aoeptac6n de 'ñscalizar akBunas de las Imeas de subvenciones
financiadas con cargo al O,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís?s -
asignaóón de cantidades a fines sociales-, a través de la Fiscalizaóón, induüa en el
Programa de 2017, sobre"Los pmcedimierúos de «;onoesión, geáón y jusuficaüón de
ayudas soüales wn?das por el Mnisterio de Sanidad, Servi? Soóales e
Igualdad, con cargo a /os programas de atenaón a las personas con necesidades de
aten«,«5n integral so«,io-sanitarm, wnvocatoria 2015'.

Sin embargo, la asignaóón tributaíia a favor de la Iglesia Católica, igualmente con
cargo al O,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físiüs, ha sido objeto de
rechazo sistemáfico en los úuimos procesos de elaboración de los sucesivos
Programas de Físzlizaciones del Tribunal, básicamente por razones coyunturales, de
oporlunidad o por no ajustarse ai ámbno competencial del Tribunal, en base a
deterrríínados argumentos legales que los Consejeros firrnantes no comparten.
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Hay que remrdar, en esta Iínea argumerdal, los diversos oornprornisos alürtzados en
los úttos años por dÑersos Departamentos e, inciuso, por el pmpio Pk=no del
Tnbuna! de Cuentas:

En la exposÉión de moUrvos del Programa de Fiscaliza«,iones de! Tribunal de
Cuentas para el año 2013 - primer Programa elaborado por el actual Pleno-, se
indicaba que'... con Índependencia de estas áreas de actuaaón prioritaria para
el año 2013, es propósito del nuevo Pleno del Tribunal de Cuentas amlmr la
oportunidad y, en su caso, el momento de avanzar en la fiscalización especffica,
ya inicjada con el Consejo Geneml del Poder Judicial, de órganos e insÑuciones
no fiscalüadas anteóorrnente de manera singularizada...".

Este ?promiso expreso del Prograrna de Fiscalma«íones de 2013, fue
aoep?, induso en lo que afedaba a la finan?n pút*a de b Igmm
Católica, por el Departamento del Área de la Administración Eoonómfü del
Estado de la Sea? de Fiscalizaóón, en base a que, en prin«jpio, esta
finanaación podría enmadrarse en el marco mmpeteníl de este
Depaítamento. Corrípmmiso alcanzado que se haría efedívo a par del
Programa de Fiscanzaóones de 2014.

Igualmente el compromiso se ha ído reiterando en el tiempo en dÑersos
documentos aprobados por el Pleno del Tribunal- Así se podría recordar, por
ejernplo, que erúre las directrices para la selección de fiscalizaciones concretas a
incorporar en el Programa de Fiscali;raciones para el año 2014, de acuerdo con
los cñterk+s de elaboraaón aprobados por el Píeno del Tribunal, se enoontraba
expresamente el de induir la fis>lizan de "..- organjzaünes con finanáaón
de caráder mayoótariamente público que no han sido objeh de fiscalíza«:oón'.

En idéntico sentdó se ha pronuróado, en distintos momentos a lo largo del
tiempo, la Secón de Fiscalizaón, al solícbr, para poder aoorneter una pnmera
fiscalizaóón sobre las fuentes de financiaóón pública de la IglesÍa Católií,a, la
n)aó6n de objetivos acotados y definidos sobre la posjbie revisión del complejo,
dfüersfficado y disperso sistema de finanóación de la Instítución de referencia.

Y es en este contexto, cuando el Presidente de la Sea=ión de Enjuiamiento
propuso, como primera aproxirnación, una actuación fiscalizadora mncreta y con
unos períiles totalmente delimitados: "Fiscalüacón sobre e/ sisterna de
asjgnaün b4butaria a la Iglesia Católica'.

Pero es más, el propio documento de "PlanF»caóón de ía a«,kidad fiscaíizadora
2(M5-20lr, eiaborado por la Secóón de FiscaIizan y aprobado por el Pleno
del Tiibunal, re?e en su Objetivo estratégioo 2?-'Desempeñar una aduaaón
fiscalizadora de calidad, un Obietivo específico'Realizaáón de fiscalizaciones
sobre ámbitos de /a gesUón cuanfitaka y cualitakamente relevames", entre
cuyas medidas se induye la"fiscalización de..- sectores en los que no se rinden
cuéntas y enudades o áreas que nunca se han fiscalizado...".

LegalWad

Los árnbitos subjetivo y objetivo de la Fiscalizaón propuesta están derítro del rnarco
de competenaas del Tnbunal de Cuentas -artícuIo 2.a) de la LOTCu-, dado que, con
un enfoque de mrácter objetivo, la misma recaería sobre sobre una fórrnula de apoyo
eoonómm otorgada por una Administra«:aón públiü a una Ináuc6n no integrante del
sedtor públí.
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El ámb&o obieítÑo de la Fis»lizacón propuesta está, igualmente, arcunscríto a la
ejecución de ingresos y gastos públicos -artículo 9 de la LOTCu-, dado que la
as5nación tributana a favor de la Igh;sia Católi>, por rríudío que se oonfigure mmo
una rninoración de ingresos, no puede obviar su naturaleza económi> y su
reperaysión en los ingresos públi»s, y, por tanto, no pueden existir dudas razonabk»
sobre su iríegración en el conjunto de la acUvidad econórni«,o-financiera del sedor
públ.

En idéntico sentido, resutta necesario señalar que el hecho de que la obligación para
el Estado surja de un tratado internacional vinculante para el Estado españoí -
Con»rdato de 1 953 y Acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede, suscrfflos eí
3 de eríero de 1979-, no perrníte su exclusión de la adividad económico?financiera del
Estado, dado que, de amerdo ? el prin6pío de fuentes de las obliga«,xones de la
Hacienda pútóa, todas las obl5aciones na»n de ia Ley -asimilable, en este
supuesto, al tratado imerna«jonal-, de los negocios juíidicos y de los actos o hechos
que, en derecho, las generen, y no por eso, obviamente, quedan exduidas de ia
funaón fiscalizadora del Tríbunal de Cuentas.

Oportumdad

La propuesta realtzada por los firrnantes del presente voto particular, con un respeto
absoluto al marco legal vigente y desde una perspediva de fiscalización integral -
regularidad y pro»dimientos y sistemas-, pretende mnstttuir una píímera
aproximación a Ías diversas fuentes de financiación púb!ica de la iglesia Católica,
alaanzado una opínión fundada sobre si los pro?imíentos utilÍzados por la
Administración del Estado, en todo el procedimiento de gestión de la asignación
tributaíia, se ajustan al maroo norrnafivo en vigor, garanfizan la ef? en el
curnplimiento de los objetivos fijados y la eficíencia en la as5nación y utilizaóón de los
recursos púbHcos, y se ajustan al principio de transparenaa en ia gest6n de ios fondos
públs.

Por lo que respeda a los aspectos de eficacfüi y eficiencia, resultaría relevante incidir
sobre el carácter transnorio fijado en los Acuerdos, y que, para una buena parte de la
doctiina, podría constituir la úniü base sobre la que sostener la constitucionalidad del
sisterna de finan«,iación implantado en 1979. Esta transttoriedad hace referenaa al
mmpromiso al>nzado sobre la autofinanciación de la Igmia, al preasar que '/a
Igles3a Catój»a dedam su pmpósNo de lograr por si misma /os recursos stíficientes
para la ab9nCH5n (k, SuS neCeSóadeS" -fljadO en el apartado 5 del aíiCulO Il del
Acuerdo de 3 de enero de 1979 sobre asuntos económi«,os-. Comprorniso transttoíio
de autofinancian que, transcurrmos más de 35 años, deberia ser susoeptible de
análisis y estudio para veríicar si ha sido akanzado o, zso contraíio, constatar las
causas que lo han impedJo.

En cuanto al grado de cumplimíento del prinüpio de transparen6a, convendría
recordar el esfuerzo realizado en otras áreas de gestíón que, tradicionalmente, habían
estado al margen de determinados pro?imientos de rendición de cuentas o de
control. Y, en este sentido, hay que señalar el esfuerzo de transparencía realizado por
Ia Casa de su Majestad el Rey, tanto en la publicidad de su gestón económía>
finanaera, como en su someñmíento voluntarío a un régimen de oontrol independiente.
0, %)ualrnente, poner en vak»r la Fisaalizaaón realizada por el Tribunal de Cuerías, pOr
vez-primera, aª un órgano constÚuaonal, a través de- la'Rs;ülización del Consejo
Geneml del Poder JudiaM -Informe aprobado por el Pleno dei Tribunal de Cuentas,
en su sesión de 24 de noviembre de 2014-.
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Relevam,ia euamttíva

La muniplicJad y dmpersión de las fuentes de finanóacón públi? de la iglesm
Católica, procedentes de los ámbitos estatal, autonómico y lo>i, unidas a la
insuficiente transparencia de su ges'Uón económi»financmra, impiden realizar una
cuant[iüaón siquiera aproximada de los ecursos púbIioos destinados a este fin?

Pero no obstante, nada impide concluír sobre su especial relevancia cuarítitativa al
afedar a un ingente volumen de recursos.

La simple enumeración de algunas de las fuentes puede dar una idea de su elevada
magrítud:

AsÍgnaóón tiibutaria para el sostenimiento de la Iglesia Católica con mrgo al
Impuesto sobre la Renta de !as Personas Físicas (249 millones de euros,
según la liquidación defindiva de 2012)'.
Exen6ones de determinadas adividades en el Impuesto de Socmdades y en el
Impuesto sobre el Vak»r Añadido, ambos de gestión estatal.
Exen?nes de detetminadas operaáones en el Impuesto de Suoesiones y
Donaciones y Transmisíones Patrimoniales, de gestión autonómica.
Exenciones de deterrninados bienes o adividades de impuestos de gestión
Iocal, como el Impuesto sobre Bíenes Inmuebles, el impuesto sobre
AdMdades Eoonómicas, el Impuesto sobre el Incremento de Valor de Terrenos
de Naturamza Urbana, o eÑ Impuesto gobre Constrtxxáon«s, Instalaciones y
Obras.

Conaertos públioos de centros edudívos y sanRarios.*

En conclusMn, en un momento en el que la socmad demanda transparenóa y
a?o a la iríorrnaóón públü y que, sin embargo, a juóo de los Consejeros
firmantes, Ia í,onjun6ón de diversas líneas de financ?ón pública sobre una
orgarízación tan «mpleja, desde un punto de vista económíco-finan6ero, mmo la
!glesia Católica, no contribuye sino a dotar de 6erta opacidad a su sistema de
financiac6n, el Tribunal de Cuentas está obiigado a dar respuesta a esta demanda
socml y «,ontribuir a incrementar la transparencía en la gestión de un volumen tan
rebvarúe de fondos públ?.

Por todo lo expuesto, ante el redhazo reíerado y sistemátm de ía propuesta realizada,
Ios Consejeros firmantes rnanffiestan su oposicó a! Acuerdo del Pleno del Tribunal de
Cuentas de 22 de düembre de 2016, por el que se aprueba el Prograrna de
F?lizacnes para e! año 2017, por no imrporar la"FiscaHzaün del Sistema de
As@na6ón Tributaria a la íglesia Católica', y formuian el presente vo{o partix%ar
motivado que preseman, en fiempo y forma, a los efectos previstos en el artícu!o 5.2
de Ley 7/1 988, de 5 de abril, de Funcíonamíento del Tribunal de Cuentas.

27 de Diciembre de 2fü6

' Fuente: Memoria Anual de Adividades de la Iglesia Cató!i> en España, año 2014, úttjma
Mem«xaia publicada-
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TRIBUNAL DE CUENTAS

SECRETARIA GENEa

DILIGF,NCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 27 de diciembre de 2016 ha
sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de la ínisma fecha, el «Voto
particular que formula Doña Enriqueta Chicano Jávega, Consejera del Tribunal de Cuentas,
tifülar del Departamento del Area Político-Administrativa del Estado, contra el Acuerdo
adoptado por el Píeno del Tribunal de Cuentas en su sesión de 22 de diciembre de 2016,
aprobando el 'Frograma de Fiscalizaciones del Tribum[ de Cuentas para el año 201 7".

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres enero de dos mil
diecisiete.
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A la Ilma. Sra. Dª. Ana Puy Fernández, Secretaría General del
Tribunal de Cuentas, y le acompaña Voto Particular que formula
contra el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas,
en su reunión del día 22 de diciembre de 2016, aprobando el
Programa Anual de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para
el 2017.
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TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCION DE F?SCAL?ZACION

DEPARITAMENTO DEL AREA
PO.LlTIC0-ADMlNlSTRATiVA DEL ESTADO

VOTO PARTICULAR que formula la Consejera del Tribunal de Cuentas
Enriqueta Chicano Jávega, titular del Departamento del Área Político-
Administrativa del Estado contra el Acuerdo adoptado por eí Pleno del Tribunal

de Cuentas en su reunión del día 22 de diciembre de 2016 aprobando el

Programa Anual de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para 2017.

El presente voto particular se formula en ejercicio del derecho establecido en el

artículo 5.2 de la Ley 7/'1988 de 5 de abril de Funcionamiento del Tribuna! de
Cuentas.

ANTECEDENTES

ÚNICO. - En el procedimiento para la elaboración del Programa Anual de
Fiscalizaciones para 2017 la Consejera Titular del Departamento del
Departamento del Área de la Administración Socio-Laboral y de la Seguridad
Social propuso la inclusión en el citado Programa de una fiscalización relativa

al seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas

en el Informe de fiscalización del gestión económico-fínanciera y de la

aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la

autonomía personal y atención a las personas mayores en situación de

dependencía, aprobado por el Pleno en su sesión de 21 de marzo de 20'l3.

Así mísmo en el citado procedímiento para la eIaboración del Programa se

había propuesto incluír la fiscalización del sistema de asignación tributaria a la

Iglesia Católica.
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TRIBLJNAL DE CUENTAS

SECCION DE FISCALIZACION

DEPARTAMENTO DEL AREA
POL?TICO-ADMIN?STRAT?VA DEL ESTADO

El Pleno del Tribunal de Cuentas en su reunión de 22 de diciembre de 20'l6

aprobó, con mi voto en contra, el Programa Anual de Fiscalizaciones del
Tribunal de Cuentas para 2fü7 sin íncíuir las referídas propuestas.

El artículo 5.2 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas permite a
Ias Consejeras hacer constar en acta su voto contrario al acuemo adoptado y
los motivos que lo justifiquen, siempre que éstos se aporten dentro de los dos
días siguientes al de la adopción del acuerdo de que se trate. La Consejera que
formula el presente voto particular disiente del acuerdo adoptado en virtud de
los motivos que se exponen a continuación.

MOTIVACIÓN

1º.- La propuesta de la fiscalización relativa al seguimiento de ias
recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en el Informe de
fiscalización del gestión económico-financiera y de la aplicación de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y
atención a las personas mayores en situación de dependencia, aprobado por el
Pleno en su sesión de 21 de marzo de 2013 fue realizada por la Consejera

titular deí Departamento competente.

Hay que señalar que el Tribunal de Cuentas es un órgano establecido en la
Constitución, atribuyéndole la Norma Suprema una serie de funciones
indelegables y la Constitución, en la regulación del Tribunal de Cuentas
solamente se refiere a dos órganos: el propío Tribunal y los miembros del
Tríbunal.
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TRIBUNAL DE CL}ENTAS

SECCION DE FISCAL?ZAC?ON

DEPARTAMENTO DEL AREA

POLITICO-ADMIN?STRATIVA DEL ESTADO

Es decir, en sede constitucional solamente se regula uno de los órganos del

Tríbunal, los Consejeros o Consejeras. El resto de órganos, Presidente,

Comisión de Gobierno, Secciones de Fiscalización y de Enjuiciamiento, son de

creación legal.

La Constitución no se limita a referirse a los miembros del Tribunal de Cuentas,

sino que atríbuye a los mismos de manera expresa una serie de facultades

necesarías para el ejercicio de la función constitucional que les atribuye. Así los

Consejeros y consejeras del Tribuna! de Cuentas"gozarán de la misma

independencia e inamovilidad y estarán sometídos a las mísmas

incompatibilidades que /os Jueces", según el artículo 136 de la Constitución.

Por otra parte, el artículo 23 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del

Tribunal de Cuentas, en adelante LOTCu, establece que la Sección de

Físcalización se organizará en departamentos sectoriales y territoriales al frente

de cada uno de los cuales estará un Consejero de Cuentas y el artículo 13 de

la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en

adelante LFTCu atribuye a los Consejeros de Cuentas titulares de los

Departamentos de la Sección de Fiscalización, entre otras competencias, la de

"(i)mpulsar, dirigir, distribuir, coordinar e inspeccionar el trabajo en el

Departamento".

Lo establecido en los artículos acabados de dictar es el desarrollo y

consecuencia lógíca de lo establecido en el artículo 136 de la Constitución. La

Constitución estabíece un órgano constitucional y le atribuye unas facultades?

Esa regulación constitucional es desarrollada legislativamente respetando el

texto de la Norma Fundamental y así se atribuye a cada Consejero y Consejera

integrantes de la Sección de Fiscalización, un concreto ámbito competencial

material y se configura respecto al mismo una serie de funciones.
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TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCION DE FlSCALíZACION

DEPAR:TAMENTO DEL AREA
POLITICO-ADMINISTRATWA DEL ESTADO

La función de impulsar, dirigir, distribuír, coordinar e inspeccionar el trabajo del
respectivo Departamento es el corolario lógico de la independencia que la
Constitución atribuye a los míembros del Tribunal de Cuentas. Sin que nadie, ni
síquíera la Sección de Fiscalización o el Pleno del Tribunal de Cuentas, puedan
inmíscuírse en esa actívidad, pues sí se interpreta que la LOTCu o la LFTCu
atribuyen a estos órganos no creados por la Constitución, la posibilidad de
mediatizar la dirección de cada Departamento que corresponde a su titular,
dichas normas serían inconstitucionales.

La función de impulsar, dírigir, distribuír, coordinar e inspeccionar el trabajo del
respectivo Departamento incluye necesariamente la de determinar qué trabajo
se realíza, que áreas se fiscalizan, sin perjuicio de que el resultado de dicho
trabajo deba ser aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas al aprobar los
Informes, Memorias, Mociones y Notas que eleva el Tribunal de Cuentas a las
Cortes Geneíales. Lo contrario implicaría que cada Consejero y Consejera
sería independiente para Ilevar a cabo su función constitucional en el aspecto
concreto que le fuera marcado y determinado por otros. La propia lógica del
concepto de independencia contradice lo acabado de señalar.

Por todo lo expuesto, el prímer motivo de ese voto particular es que el acuerdo
adoptado no respetó la independencia constitucional de la Consejera
proponente al no incluir en el Programa para 2fü7 la fiscalización relativa al
seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en
el Informe de fiscalización del gestión económico-financiera y de la aplicación
de la Ley 39/2006, de 14 de díciembre, de promocíón de Ia autonomía personal
y atención a las personas mayores en situación de dependencia, aprobado por
el Pleno en su sesión de 2'l de marzo de 2fü3.
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TRIBLINAL DE CLIENTAS

SECCION DE FISCALIZACION

DEPARTAMENTO DEL AREA
POLITICO-ADM?N?STRATIVA DEL ESTADO

La actuación fiscalizadora propuesta y no aceptada por el Pleno consistía en el

seguimiento de ías recomendaciones contenidas en un Informe de fiscalización

aprobado por ese mismo Pleno en marzo de 2013.

El seguimiento de recomendaciones es una actividad necesaria para dotar de
virtualidad a la función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas, consistente en

comprobar que la Administración fiscalizada ha modificado su actuar en el área

de la actividad económico-financiera objeto de informe, para que dicha

actuacíón se adecúe a los principios constitucionales establecidos en el artículo

31 de la Norma Suprema.

Técnicamente el seguímiento de recomendaciones ha de hacerse en un

momento determinado, ni tan pronto que la Administración no haya podido

modificar su comportamiento, ni tan tarde que las recomendaciones contenidas

en el informe cuyo seguimiento pretende realizarse, hayan quedado

desvirtuadas por el cambio de la situación por el paso del tiempo o por

eventuales modificaciones legislativas.

Cuatro años se considera un periodo de maduración de un ínforme idóneo para

realizar el seguimiento de sus recomendaciones, teniendo en cuenta, por otra

parte, que así lo considera en primer lugar la Consejera proponente.

Cuando ía mayoría del Pleno del Tribunal de Cuentas ha consíderado que no

se realice por el momento el seguimiento de las recomendaciones de un

informe aprobado por el mismo, ha negado la posibilidad de que lo realice el

único Departamento que puede hacerlo (no sólo desde el punto de vista

técnico, pues es lógico que el seguimiento de un informe lo realice quien realizó

el informe, sino desde el punto de vista legal, porque, v. gr. solamente el

Departamento del Área de la Administración Socio-Laboral y de la Seguridad
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Social puede fiscalizar al IMSERSO, a quien se dirigen varias

recomendaciones del Informe citado) y ha negado que se realice en el

momento en que debe realizarse, lo que, a nuestro entender, ha privado al

Tribunal de Cuentas del cumplimiento de su funcíón constitucional de fiscalizar

la actividad económíco-financiera del Sector público, en lo que a este caso se

refiere.

2º.- Por otra parte, el Acuerdo del Pleno aprobatorio del Programa Anual de

Fiscalizaciones para 2017 rechazó también otra propuesta de fiscalización, la

del sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica.

Todos los ejercicios, la Administración General del Estado reaíiza un gasto de

sígnificativa importancia cuantitativa (249 millones de euros en 2012, último

ejercicio con datos disponibles) al transferir a la Iglesia Católica una asignación

derivada de ía recaudación del Impuesto sobre la Renta de las Personas

Físicas, en adelante IRPF.

La obligación del Estado de realizar dícha asignación proviene del Acuerdo

entre el Estado Español y la Santa Sede sobre sobre asuntos económicos de 3

de enero de 1979 y está recogida en el Artículo 11.2.

La regulación contenida en el citado Acuerdo no es muy amplia pero sí hace

referencia concreta a dos aspectos fundamentales: la Iglesia católica declara

su propósíto de lograr su autofinanciación para su sostenimiento y presentará

anuaímente una Memoria en la que describirá la aplicación de los fondos.

Nos encontramos por tanto ante una relación que impone obligaciones a

ambas partes, al Estado realizar una asignación a favor de la Iglesia y a esta a
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justíficar el gasto de dicha asignación y a laborar para conseguir su

autofinanciación.

La financiación por este concepto tiene una regulación suí generis por su

origen, pero que encaja con toda perfección, en opinión de esta Consejera, en

el concepto de subvención, recogido en eí artículo 2 de la Ley General de

Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre), al tratarse de una

disposicíón dineraria a favor de una persona jurídica, realizada sin

contraprestación, dirigida al cumplimiento de un determinado objetivo, en este

caso el sostenimíento de una confesión religíosa y dicho objetivo es de interés

púbiico, basado en la obligación que el artículo 16.3 de la Constitución impone

al Estado de cooperar con la Iglesia Católica y las demás confesíones, ías

cuaíes si son objeto de fiscalización en cuanto a las cantidades que perciben.

La naturaieza subvencional de la asignación no parece discutible según los

argumentos acabados de exponer, pero además debe señalarse que de no

aceptarse la naturaleza subvencional, con lo que elía conlleva en orden a la

obligación de aplicación de las cantidades recibidas a fínalidades determinadas

y la justíficación de esa aplicación, cuestiones que por otra parte reconoce el

Acuerdo citado, la constitucionalidad de la asignación sería más que dudosa,

por lo que implicaría de actuación discriminatoria.

Además, la regulacíón específica de la asignación determina no sólo una

finalidad para la misma sino una duración temporal, incierta en cuanto a su

fecha de finalización, pero no en cuanto al hecho que debe dar íugar a ía

misma: la autofinanciación de la Iglesia Católica, propugnada por ella misma.
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Es ínnegable que nos encontramos ante una salida de fondos públicos, para

una finalidad concreta y con una vigencia anual, pero con una duración

temporal que necesariamente ha de tener fin.

Es también innegable la competencia del Tríbunal de Cuentas para fiscalizar

que esa obligación del Estado se cumple adecuadamente, tanto a la cuantía

que asigna a la Iglesia Católica, pues no debe atribuirle ni más ni menos fondos

que aquellos que debe asignarle, como en el total cumplimento del Acuerdo de

enero de 1979, en cuanto a que los fondos públicos se asignan a la finalidad

prevista como en que el preceptor de los fondos está cumpliendo la obligación

de lograr la autofinanciación.

EI Tribunal de Cuentas nunca ha fiscalizado el cumplimento de las citadas

obligaciones, aunque las mismas tienen una antigüedad de más de tres

décadas y sin embargo sí ha fiscalizado obligaciones estatales de la misma

naturaleza, pues si se han realizado actuaciones derivadas de la asignación del

0,7 por ciento de la recaudación del IRPF a otras organizaciones.

La decisión de la mayoría de los Consejeros del Pleno de no incluir en el

Programa para 2017 la fiscalización de la asignación tributaria a la Iglesia

Católica implica omitir en el ejercicio de la función fiscalizadora que

corresponde aí citado Pleno el control de una actividad pública de gran

importancía económica y de una repercusión significativa en el ámbito de la

acción pública en materia de igualdad y derechos fundamentales de los

ciudadanos y ciudadanas.

POR TODO LO EXPUESTO la Consejera firmante manifiesta su oposición al

Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas adoptado en su reunión del día 22
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de diciembre de 2016 por el que aprobó el Programa Anual de Fiscalizaciones

para 2C)17 y formula el presente voto particular motivado que aporta en tiempo

y forma.

En Madríd, 27 de diciembre de 2C)16.

LA CONSEJERA

t 'l

Enriqueta Chicano Jávega
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TRIEUNAL DE OUENTAS

SECRETARIA GENERAL

DILIGENCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 27 de diciembre de 2016 ha
sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de }a misma fecha, escrito de
Doña María Antonia Lozano Álvarez, Consejera del Departamento Primero de la Sección de
Enjuiciarniento, por el que se adhiere al Voto Particular forrnulado por la Consejera del
Departamento Tercero de la Sección de Fiscalización, Doña María Dolores Genaro Moya,
contra el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión de 22 de
diciembre de 2016, por el que se aprueba el "Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de
Cuentas para el año 201 7", debido a la no inclusión en dicho Programa de la «Fiscalización
relativa al seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en el
Informe de Fiscalización de /a gesíión económico-financiera y de la aplicación de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las
personas en siíuación de dependencia?, aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de
2013?.

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres enero de dos mil
diecisiete.

([1QC¿{{s
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Comunico a V.I. que la Consejera que suscribe, MARIA ANTONIA LOZANO ALVAREZ, se
adhiere al Voto Particular formulado por la Consejera del Departamento Tercero de la
Sección de Fiscalizacíón D!.María Dolores Genaro Moya, contra el Acuerdo adoptado

por el Pleno del Tribunaí de Cuentas, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2016,
por el que se aprueba el ?Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el
año 2017, debido a la no inclusión en dicho Programa de la ?Fiscalización relativa al

seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas en el
Informe de Fiscalización de la gestión económico-financiera y de la aplicación de la

Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención
a las personas en situación de dependencia", aprobado por su Pleno en sesión de 21
de marzo de 2013.

En Madrid a 27 de Diciembre de 2016.

LA CONSEJERA DE CUENTAS,

{4. .31,
Ss,,y i((li,.

l %

Fdo. Maria Antonia Lozano Álvarez

ILMA. SRA. D! ANA PUY FERNÉNDEZ. SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE

CUENTAS



TF{BUNAL DE CUENTAS

SECRETARIA GENERAL

DILIGENCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 27 de diciembre de 2016 ha
sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de la misma fecha, escrito de
Doña María Antonia Lozano Álvarez, Consejera del Departamento Primero de la Sección de
Enjuiciamiento, por el que se adhiere al Voto Particular formulado por la Consejera del
Departamento Segundo de la Sección de Fiscalización, Doña Enriqueta Chicano Jávega,
contra el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión de 22 de
diciembre de 2016, por el que se apmeba el "Progranm de Fiscalizaciones del Tribunal de
Cuentas para el año 2017?, debido a la no inclusión en dicho Prograína de las
Fiscalizaciones siguientes:

"Fiscali:mción relativa a/ seguimienío de lüs recomendaciones efectua&ts por el
Tribunal de Cuentas en el Informe de Fiscalización de la gestión económico-

financiera y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de
la autonomüx personal y atención a las personas en situación de dependencia?,
aprobado por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013?.

€Fiscalizaci«m sobre el sistema de asigmxción tributaria a la Iglesia Católica".

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres eneró de dos mil
diecisiete.

l"Ií!
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Comunico a V.l. que ía Consejera que suscribe, MARIA ANTONIA LOZANO ALVAREZ, se

adhiere al Voto Particular formuíado por la Consejera del Departamento Segundo de la

Sección de Fiscalización D!.Enriqueta Chicano Jávega, contra el Acuerdo adoptado por

el Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2016, por

el que se aprueba el ?Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año

2017, debido a la no inclusión en dicho Programa de las Fiscalizaciones siguientes:

- Fiscalizacíón relativa al seguimiento de las recomendaciones efectuadas por el
Tribunal de Cuentas en el Informe de Fiscalización de la Gestión económico-financiera

y de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, aprobado

por su Pleno en sesión de 21 de marzo de 2013.

- Fiscalización sobre el sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica.

En Madrid a 27 de Diciembre de 2016.

LA CONSEJER4-DE CUENTAS,

?: .Ai>r):?ª
i' Fd;. iil

onia lozan %

ILMA. SRA. DS! ANA PUY FERNÉNDEZ. SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE

CUENTAS



TRIBUNAL DE CUENTAS

SEC.RETARIA GENeRAL

DILIGENCIA.- La extiendo para hacer constar que con fecha 27 de diciembre de 2016 ha

sido recibido en esta Secretaría General, con registro de entrada de la misma fecha, escrito de

Doña María Dolores Genaro Moya, Consejera del Departarnento Tercero de la Sección de

Fiscalización, por el que se adhiere al Voto Particular formulado por los miembros del Pleno

de este Tribunal Don Felipe García Ortiz, Doña María Antonia Lozano Álvarez y Don Lluís
Armet i coma, contra el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas en su sesión

de 22 de diciembre de 2016, por el que se aprueba el"Programa de Fiscalizaciones del

Tribunal de Cuentas para el año 201 7", debido a la no inclusión en dicho Programa de la

'Fiscalización sobre el sistema de asignación íributaria a la Iglesia Católica".

Y para que surta los efectos oportunos, expido la presente en Madrid, a tres enero de dos mil
diecisiete.

p')l,i
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Comunico a V.I. que la Consejera que suscribe, MARIA DOLORES GENARO MOYA, se
adhiere al Voto Particular formulado por los Miembros del Pleno de este Tríbunal D. Felipe
García Ortiz, Dª María Antonia Lozano Álvarez y D. Lluis Armet i Coma, contra el Acuerdo
adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el 22 de dicíembre de

2016, por el que se aprueba el"Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para
e/ año 2017', debido a la no inclusión en dicho Programa de la"Fiscalización sobre el
sistema de asignación tributaria a la Iglesia Católica".

Madrid, 27 de diciembre de 2016
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María Dolores Genaro Moya

ILMA. SRA. Dª ANA PUY FERNÁNDEZ.- SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE
CUENTAS
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